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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Educación 

 
 

ESCUELAS DEPORTIVAS PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL 
 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
 

1.- Rellenar una solicitud por cada actividad escogida.  Para poder inscribirlos deben de 
cubrir todos los datos que se indican (imprescindible el NÚMERO DE TARJETA 
CIUDADANA DEL MENOR) y firmadas por ambos padres o tutores legales. Las 
solicitudes cubiertas se entregarán al tutor de su curso o se pueden enviar por correo al e-
mail  (por favor, elijan sólo una de las dos opciones para no duplicar). 
 
2.- Plazo de entrega hasta el VIERNES 26 DE SEPTIEMBRE inclusive. A partir de esta 
fecha, sólo serán admitidas solicitudes para aquellas actividades en las que queden 
plazas libres. 
 
3.- Desde el centro escolar se inscribirá a los solicitantes en la web municipal del 
Ayuntamiento. 
 
4.- El abono de cada actividad será en un único pago de 50€ y se realizará a través de los 
medios dispuestos por el Ayuntamiento de Gijón: 
 - A través de la web municipal  

 - La APP Gijón 
 - La red de cajeros automáticos de UNICAJA 
 - La red de cajeros ciudadanos del Ayuntamiento de Gijón (también permite el pago 
mediante el monedero de la tarjeta ciudadana) 
 

5.- El 15 de octubre concluye el plazo para el abono de la actividad en esta primera 
fase donde se consolidan las Escuelas Deportivas. Por tanto, el alumnado que estando 
inscrito no haya abonado el pago, NO PODRÁ ASISTIR A LAS CLASES. 
 
6.- El alumnado que quiera cambiarse de actividad una vez inscrito, sólo podrá hacerlo 
durante el mes de octubre. 
 
7.- La fecha inicial de las actividades es el 1 de octubre de 2025 y finaliza el 29 de mayo 
de 2026. 
 
 
 Los alumnos/as que estén interesados en obtener una bonificación de la matrícula 
con cargo al Fondo Social Municipal, deberán acreditar documentalmente la situación que 
dé lugar a la misma de forma presencial en las Oficinas de Atención al Ciudadano. El 
plazo máximo es de 15 días desde que se formalice la inscripción en el programa. 
 
RECORDATORIO: Los datos personales del alumnado serán facilitados al PDM para su 
inscripción en cada una de las actividades deportivas. 
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